
COMISIÓN de CARRERAS 
Licenciatura en Archivología y Licenciatura en Bibliotecología 

 
ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA del  28/11/2017  
 
 

1.- (Exp. Nº 251900-000477-17) Asunto: Solicitud de aprobación para realizar el proyecto final 
de la carrera por parte de dos estudiantes de Planes 1987 y 2012 
PdeR: 
A consideración 
 
2.- (Nota Nº 251950-000479-17) Asunto: Orden Estudiantil, presenta nota manifestando 
preocupación por los cambios en la Unidad de Desarrollo de Extensión y Actividades en el 
Medio  (UDEA). 
PdeR: 
A consideración. 
 
3.-  (Exp. Nº 251400-000648-17) Asunto: Patricia Morador – Plan Estudios 1965 de 
Bibliotecología, solicita continuar sus estudios 
PdeR: 
Visto: la consulta realizada por la Sección Bedelía de la FIC, a fs. 1 
Atento: la fotocopia autenticada por Sección Bedelía de la escolaridad presentada por la interesada Sra. 
Patricia Morador Moyano a fs 2 y 3 
Considerando: el informe de Dirección General Jurídica a fs 5 a 7 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Autorizar a continuar sus estudios a la Br. Patricia Morador en el Plan 1965, indicándole que debe  
cursar las siguientes unidades curriculares: Administración de unidades de información II, Estadística 
y Documentación audiovisual, así como elaborar la monografía final y realizar las prácticas pre 
profesionales correspondientes. 

 
4.- (Exp. Nº 251960-001382-17 Copia) Asunto: La UDEA presenta propuesta de aprobación del 
curso impartido por la CSEAM “Proyectos Estudiantiles de Extensión” para estudiantes de las 
tres carreras de la FIC. 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la Unidad de Extensión y Actividades en el Medio (UDEA) a fs 1 
Considerando:  el proyecto realizado y la carga horaria del mismo 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Asignar 3(tres) créditos como actividades de extensión, en el Módulo 
Opcionales/Investigación/Extensión, a los estudiantes de las carreras de Archivología y Bibliotecología 
que hayan aprobado el Curso "Proyectos Estudiantiles de Extensión", impartido desde eI SCEAM. 
 
5.- (Exp. Nº 2514560-000477-16) Asunto: Solicitud de la Br. Lucía Daian Barboza Caimi, de 
acreditación y reválida de unidades curriculares de FHUCE 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la  Br. Lucía Daian Barboza Caimi (fs 28-29 y 30) 
Considerando: 1) el informe realizado por el Prof. Adj. Pablo Melogno  a fs 35 2) la resolución Nº 15 
adoptada por el Consejo de Facultad el 3/08/2017 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

1) Acreditar  a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi Historia y filosofía de la ciencia I, cursada  y 
aprobada en la FHCE, por Introducción a la Epistemología de la Licenciatura en Bibliotecología (Plan 
2012) por existir razonable equivalencia. 



2)Acreditar  a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi Introducción a la Sociología, cursada y 
aprobada en la FHCE, por Introducción a las Ciencias sociales de la Licenciatura en Bibliotecología 
(Plan 2012) por existir razonable equivalencia. 
3)Acreditar  a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi Introducción a la Universidad, cursada y 
aprobada en la FHCE, por Introducción a la Universidad y alfabetización académica,  de la Licenciatura 
en Bibliotecología (Plan 2012) por existir razonable equivalencia. 
4) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 13 (trece) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Intermedio, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “Tecnicas de la 
investigación histórica”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
5) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 9 (nueve) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Intermedio, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “Introducción a 
la economía”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
6) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 13 (trece) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Graduación, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “En torno a la 
Historia Político-Social reciente en el cono sur”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
7) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 13 (trece) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Inicial, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “Historia Americana 
I”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
8) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 13 (trece) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Graduación, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “Filosofía del 
lenguaje”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
9) Asignar a la estudiante Lucía Daian Barboza Caimi , 13 (trece) créditos  como actividad electiva en 
el Ciclo Graduación, Módulo Opcionales/Investigación/Extensión, la unidad curricular “Filosofía de la 
historia”,  cursada  y aprobada en la FHCE. 
10) No acceder a la acreditación de las unidades curriculares “Metodología y Técnicas del trabajo 
intelectual”, “Metodología del estudio filosófico”, e “Introducción a la Universidad”,  solicitadas por la 
estudiante Lucía Daian Barboza Caimi ,cursadas  y aprobadas en la FHCE. 
 
6.- (Exp. Nº 251900-000645-17) Asunto: Solicitud de acreditación de actividad de extensión 
para varios estudiantes 
PdeR: 
Visto: el informe del Prof. Rodolfo Míguez fs 1 a 3 
Considerando: el proyecto de extensión y la carga horaria cumplida por los estudiantes  Fernando 
Calvete, Florencia Egaña, Andrea Fraga 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Asignar 10 (diez) créditos como actividad de extensión en el Módulo Opiona-
les/Investigación/extensión, al Proyecto "Fundación Braille del Uruguay: Proyectos de vida", a los es-
tudiantes Fernando Calvete, Florencia Egaña, Andrea Fraga, de la Licenciatura en Archivología (Plan 
2012) 
 
7.- (Exp. 251400-001547-17) Asunto: La Archivóloga María Leticia Cuadro Soca, solicita 
reválida de unidad cvurricular para conversión de título 
Visto: la solicitud de la Arch. María Leticia Cuadro Soca fs 1 
Atento: a la resolución nº 3 adoptada por el Consejo de Facultad en fecha 22/12/2016 en la que se 
revalida la asignatura “Sociología” de la Facultad de Derecho por la unidad curricular “Introducción a 
la Ciencias Sociales” de la Licenciatura en Archivología (plan 2012) 
Considerando: lo previsto en el Reglamento de Conversión del Título de Archivólogo/a por el de 
Licenciado/a en Archivología, que prevé como una de las modalidades cursar cuatro unidades 
curriculares del plan 2012 de la Licenciatura en Archivología no existentes en el plan anterior 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Acreditar  a la Arch. María Leticia Cuadro Soca la unidad curricular Sociología cursada y aprobada en la 
Facultad de Derecho, por Introducción a las Ciencias Sociales de la Licenciatura en Archivología (Plan 
2012) por existir razonable equivalencia. 
 



8.- (Exp. 251900-000653-17) Asunto: Asist. Acad. Lic. Magdalena Martínez, propone que se ex-
tienda a la generación 2018 inclusive, la Resolución Nº 50 del Consejo de Facultad de fecha 
26/10/2017, referida a los cambios de malla para las generaciones 2013-2014 y 2015. 
PdeR. 
Visto: la nota de la Asist. Académica Lic. Magdalena Martínez a fs 4 
Considerando: 1) la Resolución Nº 50 del Consejo de Facultad de fecha 26/10/2017, a fs 1 a 3,  2) el 
estudio de la malla curricular que se adapte de mejor forma al plan de estudios de las Licenciaturas en 
Archivología y Bibliotecología, 3) la sugerencia de la Jefa de Sección Bedelía de la FIC 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Extender la  Resolución Nº 50 del Consejo de Facultad de fecha 26/10/2017,  sobre los cambios de 

malla para las generaciones 2013-2014-2015 a las generaciones 2016-2017-2018. 
 
 
 
Fecha de próxima sesión de la Comisión Asesora del Instituto de Información.- 

Establecer como fecha para realizar la próxima sesión de la Comisión de Carrera de Archivología y 
Bibliotecología, el día jueves 14 de diciembre de 2017 a la hora 8.00. 


